
BRANQUE0 CONCERTADO 2 4 / 5 
DEPOSITO LEGAL LE. 1 — 1 9 5 » 

BOLETÍN O F I C I I I 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^ I n l s t r a c l ó n . — Intervención de Fondos 

it U Diputación Provincial.—Teléfono 1700 

In¡p. de la Diputación Provincial.—Teléf. 6100 

MARTES, 5 DE NOVIEMBRE DE 1 9 6 3 

N U M . 2 4 9 

No le publica loi domingos ai días festivos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 

5 por 100 para anj ortización de empréstitos 

Advertencias.—x.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un oiempWr oe caaa numero 
flíi esle B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil . 

Precios.—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales por dos ejem
plares de cada numero, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del pri
mer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semestrales; 
fuera de la Capital, 90 pesetas anuales, o 50 peseras semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 70 
pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor

tización de empréstitos. 

i i m ü l B Ü I P E B l M M 
C I R C U L A R E S 

El Excmo. Sr. General Gobernador 
Militar de esta provincia, da cuenta a 
este Gobierno Civil del acendrado es
píritu de patriotismo tanto de las Auto
ridades locales como del vecindario de 
la zona de La Bañeza, demostrado du
rante los ejercicios militares de luchas 
<Je guerrillas que han tenido lugar en 
dicha zona. 

Este Gobierno Civil ve con verdade-
rP placer tal cooperación, al mismo 
tiempo que da las más expresivas gra
cias a cuantos han contribuido para 
h r i â vida de las troPas en Prue' Da de la íntima unión existente entre 
ei Ejercito y el pueblo. 

León, 2 de noviembre de 1963. 
El Gobernador Civil interino, 

4810 J o s é Eguiagaray P a l l a r é s 

Por En cumplimiento de lo dispuesto 
r la Comisión Central de Sanea

miento, Ministerio de la Gobernación, 
orden al mejoramiento técnico sa

lario de los Municipios, en el ámbito 
la P s t a provincia de mi mando, se ve-
Jefp en íornia especial ;por los señores 

es de Servicios, Ayuntamientos y 
cia hr^anismos sanitarios, la vigilan-

Oajo su responsabilidad de cuanto 

se refiera a las instalaciones de agua 
potable, conducción de residuales, eli
minación de excretas, recogida y ver
tido de basuras, alimentación, bal
nearios, campings, piscinas y baños 
públicos, campos de deporte, desinsec
tación y desinfectación, y ordenar que 
se adopten o propongan las medidas 
que fueren necesarias para evitar el 
que por mal estado de conservación, 
insuficiencia de servicios u otras cau
sas análogas, aparezcan focos con pe
ligro de infección o contagio. 

Lo que se hace público para su co
nocimiento y cumplimiento. 

León, 31 de octubre de 1963. 
El Gobernador Civil interino, 

4809 J o s é Eguiagaray Pa l l a r é s 

La Dirección General de, Montes, 
Caza y Pesca Fluvial, en escrito de 28 
del pasado mes de octubre, participa 
a este Gobierno Civil que, de confor
midad con lo establecido en el artículo 
12 de la Orden de 12 de julio del co
rriente año por la que se fijan los 
períodos hábiles de caza en todo el 
territorio nacional, ha dispuesto quede 
prohibida la caza de todas las especies 
de caza mayor y menor durante la 
próxima campaña en los términos mu
nicipales de Villadangos y Santa Ma
rina del Rey, de esta provincia, que
dando exceptuados de esta prohibición 
los Cotos y Vedados legalmente auto
rizados que se encuentren dentro de 
las citadas zonas. 

Lo que se hace público en este pe

riódico oficial para general conoci
miento y cumplimiento. 

León, 2 de noviembre de 1963. 
El Gobernador Civil interino, 

4805 J o s é Eguiagaray Pa l l a r é s 
• ' •••. o .'• • 

o o 

[omisión Provindal de Servicios Tánicos 
de León 

C I R C U L A R 
En la Instrucción complementaria 

del Reglamento de Actividades de 30 
de noviembre de 1961, publicada por 
Orden Ministerial de 15 de marzo últi
mo {Boletín Oficial del Estado de 2 de 
abril), en su artículo 2.°, apartado 2.°, 
se establece la obligación por parte de 
los Ayuntamientos de la provincia de 
más de 50.000 habitantes, y aquellos 
otros en los que predomine el censo 
industrial sobre el resto de las activi
dades desarrolladas en los mismos, de 
redactar una Ordenanza especial dedi
cada exclusivamente a regular en to
dos sus aspectos las actividades e in 
dustrias afectadas por el citado Regla
mento. 

La redacción de dicha Ordenanza se 
llevará a cabo conforme a las normas 
contenidas en el citado artículo 2.° de 
la meritada Instrucción, debiendo re
mitirla a este Gobierno para su precep
tivo dictamen por la Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos. 

Asimismo, los Municipios afectados 
por tal obligación deberán comunicar 



a la referida Comisión si han dado co
mienzo a los trabajos conducentes para 
la formación de la Ordenanza especial 
citada, expresando las dificultades que 
surjan para iniciar o ultimar dicho co
metido. 

Lo que se hace público para cumpli
miento por los Ayuntamientos intere
sados. 

León, 31 de octubre de 1963. 
El Gobernador Civil interino, 

4808 J o s é Eguiagaray Pallares 

mi mmm p r o v i u de l e ó n 
A N U N C I O 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 235 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local y 
las designaciones hechas por las Auto
ridades y Organismos competentes, 
esta Presidencia acuerda que el Tr i 
bunal calificador de la oposición con
vocada por esta Corporación para la 
provisión de una plaza de Oficial 
técnico-administrativo quede integra
do por los siguientes miembros: Presi
dente, D. Julián Rojo Martín, Vicepre
sidente de la Excma. Diputación; Vo
cales: l imo. Sr. D. Francisco Jiménez 
Serrano, Secretario General del Go
bierno Civil, en representación de la 
Dirección General de Adnlinistración 
Local; D. Eduardo de la Puente Fer
nández, Catedrático Numerario de la 
Escuela Profesional de Comercio; Ilus-
trísimo Sr. D. Daniel Alonso Rodrí-
guez-Rivas, Abogado del Estado-Jefe; 
suplente, D. Ramón García Moliner y 
González-Regueral, Abogado del Esta
do, y D. Florentino A. Diez González, 
Secretario General de la Diputación.— 
Actuará de Secretario del Tribunal un 
funcionario de la escala técnico-admi
nistrativa de la Corporación. 

Lo que se hace público en cumpli
miento y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 8.° d^l Decreto de 10 de 
mayo de 1957. 

León, 31 de octubre de 1963. — El 
Presidente, José Eguiagaray Pallarés. 

4843 

S U B A S T A 
Esta Excma. Diputación Provincial 

celebrará subasta para la ejecución de 
las obras del C. V. de «San Emiliano 
a la C.a de La Magdalena a Belmonte» 
n ú m . 2-18. 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de un millón trescien
tas veintisiete mi l setenta y cinco pe
setas con noventa y siete céntimos. 

La fianza provisional es de veinti
séis mi l quinientas cuarenta y una 
pesetas con cincuenta y cinco céntimos, 
que podrá constituirse en la Caja Ge
neral de Depósitos o en la de la Exce
lentísima Diputación, siendo el 4 por 
100 la fianza definitiva y rigiendo en 
esta materia lo dispuesto en el artículo 

75 y concordantes del Reglamento de 
9 de enero de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de ocho meses. 

Los poderes serán bastanteados por 
el Secretario General o el Oficial Ma
yor Letrado de la Corporación. 

La documentación se presentará en 
el Negociado de Intereses Generales 
y Económicos de la Corporación du
rante el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en 
que se publique el anuncio en el Bo
letín Oficial del Estado, de diez a 
trece horas, reintegrada la proposición 
económica con 6,00 pesetas, sello pro
vincial de una peseta y de la Mutua
lidad de una peseta. 

La apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones del Pa
lacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos, en 
acto presidido por el de la Corporación 
o Diputado en quien delegue y Secre
tario de la Corporación, que dará fe. 

La documentación, de manifiesto en 
el Negociado de Intereses Generales y 
Económicos. 

MODELO DE PROPOSICION 
D , mayor de edad, vecino 

de . . . . . . que habita en , provisto 
de Carnet de Identidad número , 
expedido en . . . . . . con fecha de 
de . . de obrando en su propio 
derecho (o con poder bastante de 
D. . . . . . . . en cuya representación com
parece), teniendo capacidad legal para 
contratar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
que señala el artículo 4.° del Regla
mento de 9 de enero de 1953, enterado 
del anuncio inserto en . . . . núm 
del día . . . . .de de , así 
como de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrati
vas que se exigen para tomar parte en 
la subasta de las obras de y 
conforme en todo con los mismos, 
se compromete a la realización dé 
tales obras con estricta sujeción a 
los mencionados documentos, por la 
cantidad de (aquí la proposi
ción por el precio tipo o con la baja 
que se haga, advirt iéndose que será 
desechada la que no exprese escrita 
en letra la cantidad de pesetas y cén
timos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mín imas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias no sean inferio

res a los fijados por los Organismno 
competentes. 108 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 31 de octubre de 1963. 

Presidente, José Eguiagaray. 
4842 Núm. 1604.-23100, ptas 

El 

D É p o l de Mwk de la provinda 
de L e í 

Administración de Rentas Publ icat 

CONVENIOS DEL IMPUESTO 
DE TIMBRE DEL ESTADO 

Extracto de acuerdo de admisión 
a trámite 

FECHA DEL ACUERDO: 14 DE OCTUBRE 
DE 1963 

Agrupación: A L M A C E N I S T A DE 
FRUTAS, de León. 

Ambito: Local. 
Duración: 1.° de enero de 1964 a 31 de 

diciembre de 1964. 
Hechos imponibles: «Facturas de ven

ta, Libros Auxiliares de Contabili
dad, nóminas de personal, etc.» 

COMISION MIXTA 
a) Por la Agrupación: 

TITULARES: D. Arturo Puerta Mata-
chana. 

D.Francisco S á n c h e z 
García y 

D. Segundo de la Torre 
Bermúdez. 

SUPLENTES: D. Ramón Campos Na
varro. 

D. Arsenio Cuadrado 
Teijón y 

D. Tomás H e r n á n d e z 
García. 

b) Por la Administración: 
TITULARES: D. José de la Riva del 

Brío, I . T. T. y 
D. Manuel Fidalgo Pe-

reira, I . T .T . 
SUPLENTES: D. Alfonso Gota Losa

da, I . D-, y 
D . J o s é Montes Gó

mez, I . M. , presidi
dos por D.Rafaelba-
randeses Pérez,I. l - 1 -

NOTA.— Los contribuyentes de la 
Agrupación que deseen renunciar â  
Convenio, deberán comunicarlo por es
crito al Sr. Delegado de Hacienda den
tro de los diez días hábiles siguientes 
al de la publicación de este aviso. 
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A J I i n i i i i s t i r a i c i o n i n u i i H c i p a 

Confeccionado el padrón de Edif i 
cios y Solares, para el ejercicio de 
1964, por los Ayuntamientos que al 
final se relacionan, se halla de ma
nifiesto al público, en la respectiva 
Secretaría municipal, por espacio de 
ocho días, para oír reclamaciones: 

Santa María de Ordás 
Rioseco de Tapia 
Balboa 
Castrocalbón 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Izagre 
Vegas del Condado 
Vaidepiélago 
Santa Colomba de Curueño 
Castrofuerte 
Destriana 
La Vecilla 
Viilamoratiel de las Matas 
Santa María de la Isla 
Pajares de los Oteros 
Zotes del Páramo-
Lucillo 
La Vega de Almanza 
Prioro 
La Antigua 
Borrenes 
Luyego de Somoza 
San Esteban de Valdueza 
Villaquilambre 
Castrocontrigo 
Valle de Finolledo 
Villamandos 
Campazas 
Noceda del Bierzo 
Villagatón 
Posada de Valdeón 
Los Barrios de Salas 
Villaquejida 

4741 
4742 
4745 
4749 
4750 
4752 
4757 
4758 
4759 
4761 
4767 
4768 
4772 
4773 
4776 
4778 
4783 
4786 
4788 
4790 
4791 
4793 
4794 
4799 
4813 
4818 
4821 
4824 
4825 
4830 
4832 
4833 
4837 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se indican, las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita para el año 1964, se 
exponen al público en la Secretar ía 
respectiva, para oír reclamaciones 
por espacio de quince días, pasados 
los cuales no se admit i rá ninguna: 

Santa María de la Isla 4773 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a continuación, el 
Apéndice de Seguros Sociales en la 
Agricultura, para el ejercicio de 
1964, se halla expuesto al público, 
en la Secretaría municipal respecti
va, para oír reclamaciones, por es
pacio de ocho d ías : 

Balboa 4747 
Castrocalbón 4749 
Vaidepiélago 4758 
Castrofuerte 4760 
La Vecilla 4768 
La Antigua 4790 
Borrenes 4791 
San Esteban de Valdueza . 4794 
Valle de Finolledo 4818 
Villamandos 4820 
Posada de Valdeón 4832 
Los Barrios de Salas , 4833 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se 
relacionan, el Repartimiento de Rus
tica, Colonia y Pecuaria p a r a 
el ejercicio de 1964, se halla ex
puesto al públ ico en la Secretaria 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, durante los cuales podran 
examinarlo los' intersados y formu
lar reclamaciones: 

Santa María de Ordás 4740 
Mansilla de las Muías 4744 
Balboa 4746 
Castrocalbón 4749 
Santa Cristina de Valmadrigal 4750 
Izagre 4751 
Vaidepiélago 4758 
Santa Colomba de Curueño 4759 
Castrofuerte 4762 
Destriana 4764 
La Vecilla 4768 
Viilamoratiel de las Matas 4772 
Santa María de la Isla 4773 
Pajares de los Oteros 4776 
Zotes del P á r a m o 4781 
Maraña 4785 
La Vega de Almanza 4786 
Prioro 4788 
La Antigua 4790 
Borrenes 4791 
San Esteban de Valdueza 4794 
Villaquilambre 4798 
Valle de Finolledo 4818 
Villamandos 4820 
Campazas 4824 
Noceda del Bierzo 4825 
Vil lagatón 4829 
Posada de Valdeón 4832 
Los Barrios de Salas 4833 
Villaquejida 4838 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al f inal se indican, el 
padrón para la exacción del arbitrio 
municipal sobre la riqueza Rústica, 
para el ejercicio de 1964, se encuen
tra de manifiesto al público en la 
Secretar ía municipal, por espacio de 
quince*'días, para que los interesa
dos puedan examinarlo y formular 
reclamaciones: 

Santa María de Ordás 
Mansilla de las Muías 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa Colomba de Curueño 
Destriana 
La Vecilla 
Viilamoratiel de las Matas 
Santa María de la Isla 
Pajares de los Oteros 
Zotes del Pá ramo 
La Vega de Almanza 
Prioro 
La Antigua 
Borrenes 
San Esteban de Valdueza 
Valle de Finolledo 
Villamandos 
Campazas 
Noceda del Bierzo 
Villagatón 
Posada de Valdeón 
Los Barrios de Salas 
Villaquejida 

4739 
4744 
4750 
4759 
4766 
4768 
4772 
4773 
4776 
4779 
4786 
4787 
4790 
4791 
4794 
4818 
4822 
4824 
4825 
4831 
4832 
4433 
4836 

La matr ícula y lista cobratof 
la Licencia Fiscal, confeccionad ^ 
los Ayuntamientos que se r 1 ^ 
nan a continuación, para el 
cío de 1964, estará de manif iet l !1^ 
público en la Secretaría muni al 
respectiva, con el f in de oír r ^ 1 
maciones, durante el plazo dp ^ 
d ías : e 

Campazas 
Los Barrios de Salas 4824 

4833 

Formado por los Ayuntamiento, 
que se relacionan a continuación P1 
padrón de arbitrio m u n i c i r l a } 
sobre la riqueza Urbana ¿11 
el año 1964, permanecerá expuesto 
al público en la Secretaría munici 
pal respectiva, durante el plazo de 
quince días, para que los interesa
dos puedan examinarlo y formular 
reclamaciones: 

Rioseco de Tapia 4742 
Santa Cristina de Valmadrigal 4750 
Vegas del Condado 4757 
Santa Colomba de Curueño 475g 
Destriana 4755 
La Vecilla 4758 
Viilamoratiel de las Matas 4772 
Santa María de la Isla 4773 
Pajares de los Oteros 4775 
Zotes del Páramo 4780 
Lucillo 4784 
La Vega de Almanza 4786 
Prioro 4787 
La Antigua 4790 
Borrenes 4791 
San Esteban de Valdueza 4794 
Castrocontrigo 4814 
Valle de Finolledo 4818 
Villamandos 4823 
Campazas 4824 
Noceda del Bierzo 4825 
Villagatón 4831 
Posada de Valdeón 4832 
Los Barrios de Salas 4833. 
Villaqujida 4835 

ANUNCIO PARTICULAR 

C o m u n i d a d d e R e g a n t e s 
PRESA DE LAS BARRERAS 

DE VILLARROQUEL 
Por medio del presente, se convoca 

a Junta General ordinaria, que se ce
lebrará en Secarejo, lugar y sitio de 
costumbre (Escuela), para el día 10 de 
noviembre, a las tres de la tarde en 
primera convocatoria y para las cuatro 
del mismo día en segunda, para tratar 
lo que sigue: 

Orden del día: 
1. ° Aprobación del acta anterior. 
2. ° Aprobación d e l presupuesta 

para el próximo a ñ o . . c.-n-
3. ° Trabajos que necesite el 

dicato. 
4. ° Ruegos y preguntas. ^ 3 . 
Villarroquel, 26 de octubre de i * " 

El Presidente, Secundino Martínez. 
4622 Núm. 1600.-52.50 pta^ 


